
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEMINARIO 
 

“EL CONTROL DE LA HACIENDA MILITAR” 
 

 

Lugar: Auditorio Sánchez-Calero (Facultad de derecho) 
 

Miércoles 12 de diciembre de 2018  

16:30 h.: Inauguración del Seminario. Prof. Dr. Don Alfonso Fernández-Miranda Campoamor, 

Catedrático de Derecho Constitucional y Titular de la Cátedra Extraordinaria de Derecho 

Militar. 
16:45 h.: El control interno de la gestión económico-financiera del Ministerio de Defensa.   

El presupuesto del Ministerio de Defensa. El Cuerpo Militar de Intervención. Procedimientos de 

control: la función interventora; José Luis Gómez Corral, General de Brigada Interventor. 

18:15 h.: El control financiero permanente y la auditoría pública en el Ministerio de Defensa; 

Juan Carlos Val Vidal, General de Brigada Interventor. 

 

Jueves, 13 de diciembre de 2018 

16:30 h.: El control externo de la gestión económico-financiera de la Hacienda Militar por el 

Tribunal de Cuentas: los procedimientos de fiscalización y el control jurisdiccional contable; Félix 

Alonso Carbajo, Letrado del Tribunal de Cuentas. 

18:00 h.: El control jurisdiccional de la gestión económico-financiera de la Hacienda Militar por 

el Tribunal Supremo: la jurisprudencia contencioso-contable de la Sala Tercera y la 

jurisprudencia penal y contencioso-disciplinaria de la Sala Quinta del Alto Tribunal; Luis Vacas 

García-Alós,  Director de Servicio en el Consejo General del Poder Judicial. Ex Director de 

la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas.  

19:15 h.: Clausura del Seminario. Prof. Dr. Don Alfonso Fernández-Miranda Campoamor.  

 

Se reconocerá 1 crédito y se entregará acreditación de asistencia.  
                       
                                Información e inscripciones: Teléfono 654805594         
                                email: catderechomilitar@ucm.es  


